REPUBLICA DE COLOMBIA

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCION PUBLICA

RESOLUCION No. 175 DE 2026
(27 DE MARZO)

Por medio de la cual se modifica, adiciona y deroga parcialmente la Resolucién
1017 de 2024 (norma que sustituyd la resolucién 1002 de 2024) por medio de la
cual se cred ei Gomité Interno de Gestion de Informacion Estratégica del
Departamento Administrativo de la Funcién Publica.

LA DIRECTORA GENERAL DEL DEPARTANENTO ADMINISTRATIVO DE LA
FUNCION PUBLICA

En uso de las facultades legales y en especial de las conferidas en el Decreto 1083 de 2015 y
Decreto 430 de 2016, y,

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 2482 de 2012 redefinio las competencias de ios Comités Institucionales de
Desarrollo Administrativo de los demas comités organizacionales.

Que el Decreto 430 de 2016 modifica la estructura del Departamento Administrativo de la
Funcién Publica, creando la Direccién técnica de Gestion de Conocimiento y [a Direccién
técnica de la Participacion, transparencia y servicio al ciudadano, y cambiando el nombre de la
Direccion de Centrol Internc y Racionalizacion de tramites por la Direccion de Gestion y
Desemperfio Institucional y el de Oficina de Sistemas por la Oficina de Tecnologias de la
Informacién y las Comunicaciones.

Que, dentro del Proceso de Seguimiento y Evaluacion, Funcion Publica en su mapa de
procesos y procedimientos, cuenta con un procedimientoc denominade Gestion de la
Informacion Estratégica cuyo objetivo es definir un conjunto de reglas y procedimientos que
permita consolidar una gestion eficiente y eficaz de [a informacién que se genera al interior de
la entidad gestionarse con criterios de calidad y cumpliendo los [ineamientos, estandares y
normas técnicas definidas por el Departamento Nacional de Estratégicas ~DANE-.

Que se considerd necesario establecer una instancia que articule las dependencias del
Departamento, para gestionar la informacién que se produce de manera controlada y
coordinada.

Que mediante Resolucion 1002 de 2024 se crea el Comité Interno de Gestion de Informacion
Estratégica del Departamento Administrativo de la Funcién Publica.

Que mediante Resolucién 1017 de 2024 se realizan algunas modificaciones a la Resolucion
1002 de 2024 que crea el Comité Interno de Gestidon de Informacidén Estratégica del
Departamento Administrativo de la Funcién Pdblica.

Que mediante el Decreto 1083 de 2015, Unico Reglamentario del Sector Funcién Publica,
modificado por el 1499 de 2017, se actualizé el Modelo Integrado de Planeacién y Gestion del
que trata el Titulo 22 de la Parte 2 del Libro 2 del mencionado decreto.
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Que el articulo 2.2.22.3.8 del Decreto 1083 de 2015 define que en cada una de las entidades
se integrard un Comité Institucional de Gestién y Desempefio encargado de orientar la
implementacion y operacion del Modelo Integrado de Planeacion y Gestién - MIPG, el cual
sustituira los demas comités que tengan relacion con el Modelo y que no sean obligatorios por
mandato legal. En el nivel central de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional, el Comité sera
liderado por el viceministro o subdirector de departamento administrativo o secretarios
generales; en el nivel descentralizado, por los subdirectores generales o administrativos o los
secretarios generales o quienes hagan sus veces, e integrado por los servidores publicos del
nivel directivo o asesor que designe el representante legal de cada entidad.

Que, atendiendo lo perceptuado en el paragrafo 4 del articulo 1 de la resolucion 1236 de 2017
con lo relacionado con ef Comité de Gestion y Desempefio Institucional, que establece que
“este comité sustituird los demas comités que tengan relacién con el modelo integrado de
planeacion y gestion MIPG y que no sean obligatorios por mandato legal. Por lo cual, desde la
perspectiva de racionalizacién de comités, en cumplimiento del principio de la eficacia
administrativa, es necesario la integracion del Comité Interno de Gestion de Informacion
Estratégica al Comité Institucional de Gestion y Desempefio del Departamento Administrativo
de la Funcidn Publica, con el fin de centralizar las decisiones de gestion, articular las instancias
de coordinacion y efectuar el seguimiente adecuado del Modelo Integrado de Planeacién y
Gestién MIPG.

Con fundamento en las anteriores consideraciones,

RESUELVE:

ARTICULD 1°. Modificar el articulo 1° de la Resolucién 1017 de 2024 (norma gue sustituyé la
resolucion 1002 de 2024) el cual quedara asi:

Crease el comité interno de Gestion de Informacion Estratégica del Departamento
Administrativo de la Funcién Publica. :

OBJETO: El presente comite tiene como propdsito propender por la articulacion, armonizacion
y estandarizacién de la produccion y consolidacion de informacion estadistica de cardcter
estratégico al interior que produce la entidad.

ARTICULO 2°. DEROGATORIAS. Con la presente resolucion se derogan el paragrafo del
articulo primero, y los articulos 3,4,5, 6 y 7 de la resolucion 1017 de 2024 {norma que sustituyo
la resolucién 1002 de 2024)

ARTICULO 3°. INTEGRACION. El comité interno de Gestion de Informacion Estratégica del
Departamento Administrativo de 1a Funcion Plblica, de acuerdo con la parte considerativa se
integrara al Comité de Gestién y Desempefio Institucional del Departamento Administrativo
de la Funcién Publica.

PARAGRAFO: Al realizarse la presente integracién, el comité interno de gestidn de
informacidn estratégica le son aplicables las reglas y procedimientos establecidos en la
resolucion 1236 de 2017 o las normas que las complementen sustituyan o modifiquen.

ARTICULO 4°. VIGENCIAS Y DEROGATORIAS La presente resolucién rige a partir de la
fecha de su expediciéon y deroga parcialmente la Resolucion 1017 de 2024 (norma que
sustituyo la resolucion 1002 de 2024) Los demas aspectos reglamentados en la Resolucion
1017 de 2024, contintan vigentes y sin modificacion alguna.
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ARTICULO 5°. COMUNICACION. Comuniquese al Secretario técnico y al Presidente del
Comité de Gestion y Desempefio Institucional el contenido de la presente Resolucion.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Bogota, D. C., a los veintisiete (27) dias del mes de marzo de 2026

BARR ::)BEL/T\RW
Directora General

Proyectd: Luis Fernando Nufiez Rincén- Profesional Especializado 2028-24 Aﬂ/
Diana Carolina Rodriguez Ramirez - Profesional Especializado 2028-24
Diego Jacome Vergel - Contratista
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